
DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presidente. Zaragoza.................

......... treinta.............. de.......... . -aa3.ro.
.«ttttr«atu.../-..dM...............................

de mil novecientos

PROVIDENCIA. - Zaragoza

novecientos........OttaCitala JO.t
de enoro de miltralu.tu

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe-

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el su-

marísimo de urgencia núm

por el dblito de

.contra

..remítase, con oficio, al juez instructor

M/.

Provincial de. a los fines determinados en el artículo

53 y demás pertinentes de la Le}’ de 9 de Febrero de 1989

Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certificó.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.

tS- GOBIERNO 
ARAGON



DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presidente. Zaragoza.................

treinta de enaiX) .. de mil novecientos

PROVIDENCIA; — Zaragoza de ... ...fUWrO, de mil

novecientos....... QUaXaiJlta,....<101.11.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de la sentencia recaída en el su- 
marísimo de urgencia núm..... ..................contr|z<íi"fZI?9..k^^

..........................................................................por el delito de........... ...........rsT:................

M/.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico.

GOBIERNO 
;8^DE ARAGON



VIVA FRANCO

ARRIBA ESPAÑA

RESPONSABIUDÁDES POLITICAS
Juzgado Instructor Provincial 

HUESCA

Núm.
5^40

Expediente núm............................

limo. Sr.:

Tengo el honor de acusar 

recibo a V. I. de la orden de 

proceder y documentos contra

EciHtIK BOIk bOIi.......................................... -................................ > 

como inourso en la Ley de Res

ponsabilidades Políticas de 9 

de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.

Dios guarde a V. I. muchos 

años.

Huesca, a 16 ^'gbjdro 154g.

limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional de Respon

sabilidades Políticas,
ZARAGOZA

« ^GOBIERNO 
. iSZDE ARAGON 



3
juzgado de Instrucción 

de
Tüluaiia

limo» Señor

Tengo el honor de elevar

i5 ■
Ferraln Boix Boix a V« !• el adjunto expediente so

I

bre Responsabilidad Política seguí

do contra el InoQlpado al margen

anotado» habiéndose dictado en el

Rilsmo ante de terminación

Moe guarde a V« !• muchos años

CX3

jj^Taraarite 2 de Septiembre 1942

«
lllQD

* Sr« Presidente de la Audiencia provincial HüíSíCa

GOBIERNO 
;5?DE ARAGON



• ¿ose PinV*<o
Wxael <31100

neoato SttslBA

auoooa a oo&o da SapUaubra Aa «11 Mora
01oatoa aaaranta Aoa«
tor raalblAo aX praoaAcata as^aAlanta Aa 

raaponaobillAaAea ^olltleaa dal aunado da xoaWooioa <a feiaa

y s
RaaultaaAo t ^a fuá aofalAo a
a»wa»aMw•• «a*a»«aaeai laaaMaa—«a

j taralusAo pov al ^nax Aa rafareaoia aa ramltlcf a asta laAlaa 

ala para Xa raaaluoloa vrooaAaata»
CjMSIDISAIüü : <lua al axpaAlaataAo aa Malla 

oonpranAlAo aa al párrafo £* AaX artxaale S* Aa la <a IM

Aa fabraro Aa 1«MA» sr por alio axaato da raapooaablllAaA

3a aoMraaaa al axiTOdloAta aagaldo

▼o luaga da aotlfloada aata raaolualon

aa aouarda au arehl 

al l&taraaado Miaista 

rio Maoai, da dar auaata da loa aargoa i|ua ooutra tfl raaultaar

al tüüBo Sr Oobaroador olrll j da ii^alansa

Lavantaoaa loa aabargoa gua aa Mubiaraa trabado»

lotlfioaoloa al^yiídal/
—..Saguldajaanta y foniaodo a al praaaAola 
al Sr fiaoal, la aotlflqua por leatara iatagra jr antraga da ao 
pía la aatarlor rasoluolon, guian aa da por notlfioado y an / 
pruaba fima; oartifiao»

¿s: GOBIERNO
ABAGOl



8940
RESPONSABILIDADES POLITICAS

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

Expediente núm. ...........3940 Año

Registro entrada núm..... 15.6.9.......

CONTRA

PiSHVTK BOIX BOIX

a
Alcampel

Se inició el...............de. de 194.

Remitido ai Tribunal Regional el. de....... .de 194

Juez: D. Norberto Asín Ir ¡arte

Secretario: SuÉi¡iiisa3:iAJxsa:EZ^^
li. JüAii Pablo .saechsz diaz giibrra

OCTAVIO yFÉLEZ-ZARAQOZA 11968
^GOBIERNO



¡VIVA ESPAÑA! jVIVA FRANCO^

Tengo el gusto de remitirá V. S. ei adjunto

testimonio de ¡a sentencia recaída en ei suma-

risimo de urgencia núm. ... contra

Expediente n.

por el delito de

a ¡os fines determinados en ei artículo 53 y 

demás pertinentes de ¡a Ley de 9 de Febrero

de 1959.

De la presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Juez Instructor

Dios guarde a Esp^a y su CaudiHo.
Zaragoza dey^Z^<Y5)-  ■■■ - -

EL SECRETiEIO Díb TP.lQUm,

incial^ae *

........ ... - - -
GOBIERNO



DON■CRISTOBAL BUSUfii» ZA§pA,9fiCRETASIO SUPLRNTS KSL TRIBUNAL 
RECICÍJáL le RESBONSABILlLAUES POLITICAS US ZARAGOZA.

GERTIPICO.- ^ue en_ poder de este Tribunal, obra el tí'stimo- 
nio de la sentencia dictada en el sumarísinio de urgencia número 
84, del año 193B, seguida contra PSRKIN.BOIX BOIX

y varios, todos vecinos de Alcampel, que entre otros contiene 
los particulares siguientes:

1
SENTENCIA*- Sn Huesca a diecisiete de Febrero de mil novecien
tos treinta y nueve.- Tercer Año Triunfal.-Vista por el Conse
jo de Guerra Permanente núm^.ro dos, la causa sumarísima de ur
gencia numero 84 instruida'contra... Fermín. Boix Boix, de'47 
año s c as ad o,, ...

todos ellos naturales y vecinos de ALGAKIPEL^ Oído el Ministerio 
Fiscal, la defensa y a los encartados.-Habiendo sido Ponente, 
el Oficial is.Hfi del C. J. M. Don Angel Gabrer Villalobos.-RE
SULTANDO.- Probado y así se de‘clara: Re saltando... .Que FERMIN 
BOIX, de I. R. con anterioridad al Movimiento no intervino • - 
en ningún comtú limitándose a ser Presidente del Sindicato 
Agrícola durante una corta remporada, cargo que ya ocupaba 
con anterioridad al Movimiento y que entonces no tenía signi
ficación sindical y política ' . , •

FALLAMOS.- Que debemos condenar u condenamos a

en concepto de autores de un delito de auxilio a la rebelidn - 
con circunstancias atenuantes a la pena de dos años y cuatro 
meses y un dia de prisión menor y accesorias legales' corres
pondientes* Les sera de abono la totalidad de prisión preven
tiva que'hasta la fecha vienen sufriendo y sus respon
sabilidades civiles se harán efectivas en la forma qatableci- 
das por la disposiciones legales en vigor.- Absolvemos libre
mente de toda responsabilidad en esta causa a los encartados 
en-ella.......... ' FERMIN BOIX BOIX..............
Así por esta nuestra sentencia,

CONCUERDA lo transcirto con los particulares a loa que'me- 
reí'iero. Y para que conste, en cumplimiento a lo ordenado, y 
para que sirva de cabeza en el e.x.pediente contra Fermín Béix 
Boix expido la presente en.Zaragoza a trein
ta de enero de mil novecientos cuarenta y dos.



. PROVIDENCIA

Juez Sr. Asín

. DILIGENCIA . .

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó 
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J.O N.S. y Comandante 
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta-orden al Juez Municipal de la mencionada localidad 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 
de familia' y’paradero actual del mismo.

• y !

Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S.’.
Doy fe.

GOBIERNO



---- T^j; -prGTÍA«r.-elto vol^iao. •“ •! 
o*------------- a^^raaco-prs'r’1 ear l*:a al-
li¿ tf': ri*ü ¿Lü O-b bM□ ft ju<JQ/

.' ,'^w. *1 y>. -üo
. S:6 l-)£‘.^-. p^r» t> 

ooel&iono a .7» *da olthdo IltvítrXidS 
• i^ecto fi«¿;uie4*i»Et* rtnltlrlas una 
v«B praatlQ^aa a «ata «^uagMO* 

nr»tí<?» a g6>da J^arso úa 1»V4£

bItiGJKCI

wuaz MÍstruotor rrov

IMGlt/^ara tras, vaolnos ua ata *©!%»M4aa Mva eonoF" 
flan Inu b^anag rartagyeiartag al agpaélwrtaflo arri
ba iEúlcaüo. faeaíSn .éoc arr^glT’al va
lor Qua taraan Iok »lg?*oe srtap aal ^óyiManto ca* 
paramólo» a T* vraK rtrr o« t r 1 fi wa a» ivet f o a 7 "(tr üu r.a 
> ;ricrari« y valorMnao globalfyrta c»a» unor da 
top Krup’^B* .

Ima cuatro a^'llc’-tuctap da InformiiiB de bi’ínaa oua sd- 
jurto 1« ramlto laa trasladará a las ^i^utorldadas oox 
simadas al pl« aa «auaHas, Indlewxtdo cua sa las da 
vUtlvan a M, dülfaneladsst y Isr ramttlrá a acta 
JtttKado con la prasanta carta-ordan. Saitarará V, di 
raotanjanta los Informas si traneuorran cinco úlsa 
ain habaríos avacuado*

Bn brava informa cua 7. barí por saparaio, oocalgna- 
ra con toda claridad al betablaoimianto lanal o lu^» 
dontia sa anouantra al axyadiantado praéuntando al- 
afaoto a los fan.iliuraa da asta o parsoüaa Qua puada 
astar antaradas; si al axpaaiartado as casado, an su 
Caso, hijos jí parsonas a las oualas tan¿w la Obliga
ción da mantanar aseprasando^al núraro y nombra da ae 
tas y si é.*®* alt.u/' suaido ó Jornal,

^GOBIERNO 
;.¿^DE ARAGON



liM M0áEi¿>«X omiupo AiU'ii ílí» uavft-oií^os em* 
rcvít»-!. y dÓ3* 
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En contestec-ión a su respetado 
escrito de fecha 20 del ánterior, 
recibido por conducto del Señor 
Juez municipal de esta localidad, 
relativo-a la capacidad económica 
del vecino, de este pueblo PERIVIIÍJ 
BOIX BÜ±X;tengo el honor de comuni
car a V.O.que ’a dicho individuo se 
le reconocen propiedades en RUSTI
CA -por un valor de 15,000 pesetas, 
en URBANA por un valor de 3,000 y 
en PEGUaRIjí por un valor de 2,000. 
pesetas.

Dios guardea V. ¿.muchos años., 
./ilcanipel 22 de .Abril de 1,942

Señor Juez instructor provincial de Responsabilidades poli- 
. ticas.

Huesca

:;¿rCOBIERNO 
^DE ARAGON



ALCALDIA NACIONAL
DE

ALCAMPEL 
(Huesca)

Negociado.......

Núm. Oorrespondiena.0 al escrito de su 
Autoridad fecha,20, recibido por con 
ducto del Juagado de este Municipio,^ 
me es grato someter a la consideración 
de Vd. los siguientes datos relativos 
a la capacidad económica del vecino 
JiiOIIM BOU BOIX, y en su conaecuen 
cia hsso constar que se le recono 
cen bienes por las cantidades y 
Propiedades siguientes:

POR RUSTICA__________  1Í?,OÜO Ptas,
POR URBOA _______ 3.500 "
POR PECUARIA .........._ 2*000 «

Sr* Juez Instiuctor provincial de Responsabilidades 
Políticas de

HUESCA

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



Oorreepondlendo al •sonto de su 
Autoridad feolia,20» recibido por con 
duoto del Juzgado de este Municipio, 
me es grato someter a Xa consideración 
de Vd« los siguientes datos relativos 
a la capacidad económica del vecino 
ÍjíHUIN BOXX BOIX, y en su conaecuen 
ola I^MO constar que se le re cono 
cen bienes por las cantidades y 
Propiedades siguientea:

POK flt^TIQA 15.000 Ptas.
POR URBARA 3.500 •
POR PS8UARIA 2.000 ■

Píos guarde a V. 3. muchos años.

Sr. Juez Instructor dvovlncial de Responsabilidades 
Políticas de

H U 12 3 C A

^GOBIEEtNO 
;s?DE ARAGON



tado ¿ft de Xas Mligenoias 
Que interesa en su oarta 
orden, sobre ei lugar don 
de ae halla, la persona a 
quien se refiere estas di* 
ligenoias, tengo a bien 
participar a Vd. loa datos 
que se Gíansiguaa al dorso»

Xd.03 gíwrde a ¥• S* mu* 
cues aaoe*
eiaaíütí*! 2M«Rlcril^l9^2»

Sr» Jues Instructor provincial 
des Políticas de

de Keaponsabilida

K V S S C A

GOBIERNO 
^DE ARAGON





s* El c'ue ffuBcribíí tiene el b«nop de 

□<'nuaiC'-p ^ue le pi'^yesñ de Pemin Bel

B®ix en la nlgulente.

Elíptica ---------------------------------------------- 14,500

Urbana--------------------------------------------------------

í’*ou "’la ------------------------------------------- 1 300

Di«p giiarde n U. nucbosañec.

<

Jnea Tnptrvcter de RerronF b-ílid des ^elltio'- de la

Prev’iiiaia de Huerca.

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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PROVIDENCIA JUEZ Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta
* y dos

SEÑOR ASIN . . . Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple
mentarias del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad para la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y la Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con
forme tiene ordenado.

í -Lo mando y firma S. S^ Doy fe.

5^T)ILIG^N(6lA.—En Hueseaba ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos.
de la fecha se da cumplimiento a la anterior providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de... Z/ .. folios úriles, al limo. Sr. Pre-
sidente de la Audiencia Provincial. Doy fe.

^GOBIERNO 
ARAGO



Jií U T o , / Tanjarite dos de Septi an-bre de rail novecreiQ-

, tos cuarenta y dos*

IBSULTMSJi Que fue iniciad) el presente expe

diente en virtud de testimonio remitido por la Supe

rioridad de la sentencia recaída en pioceóimiento 

sumaiisimo seguido contra el inculpado* i

COIíSILERAETDO: Que con arreglo a lo preceptuado 

en el articulo segando, párrafo segundo de la Ley 

de 19 de Febrero ultimo, quedarán exceptuados artuellos 

casos en que haya sido impuesta pena inferior a 

seis años y un dia.

■31 Sr. D. MAMaÍE) ÜAÍíEE^ OAVEIíO,Juez -“Municipal.
■j

regente el Juzgado de inst-uoción del partido,por

’ ante mí el Secretario,

Dijo! 3e declara OONOIíUSO el presente expediente 

que se remitirá con atento oficio a la Audiarioia 

Provincial de Huesca.

S / Lo acoráo y firma el expresad) Sr.Juez.doy fe,.

Sff? GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



AUDIENCIA PHOVINCnCL
;SI'CíN3ABIIIDáDES POLITICAS

HUESCA

Por auto'de esta fecha se ha
acordado dirigir a V»S. la pre
sente carta-orden para que por 
el Municipal de
se notifique que con í^cha 8 

de Septiembre delicirriehte 
ano se ha dictado por éste
Tribunal auto de Sobreseimien
to en el expediente de Respon
sabilidades Polít:u5as contra:

Lo que comunico a V.S. para 
su conocimiento y notificación 
al interesado con devolución
de la presente y diligencias 

de cumplimiento para constan
cia en ésta.
Dios guarde a V.S» muchos

años.
Huesca Septbre. 1942

Sr» Juez de Primera Instancia e Instrucción de^

^GOBIERNO 
;s;DE ARAGON 



%

Providencia Jaes Taoarlte de litera a doce de 
Señor Bañeros, Saptleisbre de mil noveolentos 

cuarenta y dos.
Por reolbida la preoeáente carta orden de la Su
perioridad, registres® y ou-spla cuanto en la 
mlSina se ordena a cuyo efecto líbrese c^rta or
den al Juagado tluniolpal de Aloampel y una vez 
ouaspliíaentada repórtese con atento oficio al 
limo. Señor Presidente de la Audiencia provin
cial de Huesca dejando nota.

í mando y firma el Señor Don ílarlano Bañe res 
ero Juez de Instrucción ejerciente de este 
;iido doy fe

□iligeüoia. En eX M&iao ála se x*egistra y libra carta 
or<ion al J&^gado Utnlcipal de xioaaiptíl según 
ae ordena doy fe

GOBIERNO 
»5DE ARAGOl



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCION DE

TAMARITE DE LITERA

Sobr

Contra

En virtud de lo dispuesto 

Juez de Primera Instancia 

del Rartido en proveído de

anot

sente

si i va

por el señor 

e Instrucción

fecha

dictado en la causa

dirijo a Vd. la pre

se

la prác- 

continua -

a al margen.

para que tan pronto la reciba, 

acusar recibo y disponer

tica de las diligencias que a 

ción se expresan devolviéndola 

yor brevedad posible con las actuaciones 

sin darque acrediten su cumplimiento 

lugar a recuerdo alguno 

Dios guarde a Vd. muchos

Tamaríte de

a la ma■

años .

de 194-^-
rio Judicial,

Sr. Juez Municipal de

Litera
El Secre

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

-

■-GOBIERNO



1,332,738

ZO ,

vxxiasauw* -líw

atilOGi’S M-4UÍ «*

I /í» :i«ii?1siiw4íre d« atX
j noví^ai^fWita» ^iíwira...'te y <UW

iW r¿etteite to W0Gí3<Swlo OíabjiHWi.<i«;;|2<si <íieA 4Ws 
k (Síule da zivitraMwi í3ta ad¿íatcwFff»o« te
í dO' ^Isi. ¿íWjwio# X’^r^^a&oe ¿3^^ <¿emra

* te oa emnte^a »e tatata
wii m 5»K.&-i5,ü, heW) Xü
prwXa íjiW sal te aarmuta, 4<ya?JMXw orfeinax a 
te amaetanaiíU te»í<teM da »w e*'
raW>a«

£ fte» al 3i-» ^íunXatecU,
i^cmdo ai iia¿4ufl ya ai Be«r«t«io

JP» 
¿-U

W7X«rx<.i^tíXi: Um te M^iísa x*aai-Aa te mteJ^or* ya ai ¿>4^0*. :
Mo üdíMj'í’teiOt •íi^sííxiíiíMl-i) a M >r t^aanoia m ©X 
debEii^aaxw utioifU do ¿U enwfs>tia4a
a «i(^' M ¿rajTXaxsr. aatkvít- MXte«inala.s>Xd 
x>ctr teMum teteo^ y te aox>te» te x^i
Mte^wtíte aw omtxma ai j^te de te amadt*» 
<uM ac.rt>«4«»<OM<t« eon r4h^¿j0dte ai 
dei «i&5>aM©nií& i^te «a te ««ífwte ¿h>í ei tMbiertíU 
te r¿04,wxMPMte-'£miGa x»<uiM»a4 «atoada autXatei 
teíWxte^ rxmi a<.wteo ’Sfi Íi«íwr«W>a cgjWtfi dtsy i'ti'* 

X. ^iíaojcíftario^y

W0Uj€X>M WmU a©' aaruoivm ewMtehWaa
tea arieiXhi^Kiaa ‘li.U';fmai?.i ai dixmwte
a am üomte y aartittao «

M aa<u*e%-r^r44^*
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